
ANEXO III: FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS ADJUNTO A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EN SANDETEL PARA EL AÑO 2023
APELLIDOS: …………………
NOMBRE: ……………………..
DNI: ………………………………………
PUESTO CONVOCADO: ………………………………………..
REFERENCIA DEL PUESTO: ………………
Título académico aportado como requisito de preselección: ___________________________.
MÉRITOS ALEGADOS
1. EXPERIENCIA PROFESIONAL: (MÁXIMO 25 PUNTOS).
· Experiencia previa en gestión (diseño y mantenimiento) de infraestructuras críticas de CPD, habiendo sido responsable del mantenimiento integral de un CPD de al menos 300m2, al menos por un periodo mínimo de 3 años (hasta un máximo de 25 puntos). 
Se darán 0,25 puntos por cada mes de trabajo en el rol solicitado hasta un máximo de 25 puntos. Sólo se valorará la experiencia aportada en los últimos 15 años y meses completamente finalizados.
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AUTO-BAREMACIÓN ____ MESES GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA CRÍTICAS DE CPD x 0,25 = _________________ (solo con 2 decimales)
(MÁXIMO A CONSIGNAR 25 PUNTOS)

2. OTROS MÉRITOS: (MÁXIMO 25 PUNTOS).

· Certificación en Fundamentos de ITIL®v3 o superior (2,5 puntos).
· Certificaciones en Fundamentos de Infraestructuras de misión crítica del Uptime Institute, DCPRO Data Center Dynamics (hasta 7,5 puntos) 2,5 puntos por cada certificación). 
· Horas de formación adicionales a la formación reglada o complementaria ya valorada, en materia de diseño o de gestión de Infraestructuras de CPD. 1 punto por cada 20 horas de formación recibida o impartida y hasta un máximo de 2 puntos. Solamente se contabilizarán cursos finalizados completamente.
· Horas de formación adicionales a la formación reglada o complementaria ya valorada, en materia de Energías renovables. 1 punto por cada 20 horas de formación recibida o impartida y hasta un máximo de 3 puntos. Solamente se contabilizarán cursos finalizados completamente.
En caso de disponer de acreditación/asistencia a cursos de formación en las materias anteriormente descritas se asignará 0,33 puntos, según el mismo criterio por apartados, en lugar de los puntos que se asignarán por Certificación.

	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	ÁMBITO DE LA FORMACIÓN
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	CERTIFICACIÓN 
	INSTITUCIÓN QUE EXPIDE CERTIFICACIÓN
	PROPUESTA DE BAREMACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



· Conocimientos técnicos en (hasta 10 puntos):
· Energías renovables.
· Sistema eléctrico
· Centro de transformación.
· Grupo electrógeno.
· Instalación eléctrica. Sistema de tierras.
· Sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS).
· Sistema de Climatización 
· Sistema de Seguridad
· Sistema Protección Contra Incendios.
· Sistema de Control de Accesos.
· Sistema de Monitorización.
· Red de comunicaciones
· Infraestructura de los locales
· Suelo y Suelo técnico.
· Paredes y techos.
· Mamparas de separación.
· Puertas y Ventanales.
· Luminarias.
· Rampas de acceso.
· Zona de seguridad/acceso.
· Baños y zonas de paso.
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AUTO-BAREMACIÓN (_____ HORAS DE FORMACIÓN x 0,33/1) + (_____ CERTIFICACIONES x 2,50) + CONOCIMEINTOS = ______ puntos
(MÁXIMO A CONSIGNAR 25 PUNTOS)


TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma 1+ 2) = ____________ puntos
(MÁXIMO A CONSIGNAR 70 PUNTOS)


DECLARO que son ciertos los datos consignados en este a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, así como que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de ser la candidatura seleccionada. 

La modificación del presente modelo, fuera de los espacios destinados a la incorporación de información de la persona candidata, conllevará la exclusión del procedimiento de selección.

Fecha y firma.


SR/. DIRECTOR GERENTE DE LA SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES, S.A.



	
